
Características:
1. a Línea a centro de transformación intemperie, a construir 

en la Venta de Ulzama. Se inicia en el apoyo número 36 de la 
línea de Compañía Telefónica al repetidor de Veíate. Tiene 
1.350 metros. Potencia del centro: 100 KVA., 13.200/220 V. El 
inicio de la línea en término de Arraiz.

2. “ Derivación de la anterior (apoyo número 6) al C. T. «Ca
mineros». Longitud: 18 metros, en término de Arraiz. Centro 
de transformación intemperie, de 50 KVA.

3 a Derivación al C. T. Ventas de Arraiz. Parte de la línea 
de Compañía Telefónica al repetidor de Veíate. Longitud: 
385 metros Centro de transformación interior, de 50 KVA.

4. a Derivación al C. T. «Orquin». Deriva de la línea citada 
de Compañía telefónica y finaliza en C. T. interior, de Arraiz- 
Orquin, de 50 KVA. La línea tiene 1.500 metros, en término de 
Arraiz.

5. * Derivación al C. T. «Arraiz», interior, 100 KVA. Deriva 
de la derivación al C. T. «Orquin». Tiene una longitud de 303 me
tros, término de Arraiz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617/1906, de 20 de octubré; Ley 10/1960, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 'Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión,' aprobado por Decreto 3151/1968, de 
11 do noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solici
tada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos 
de ia imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento dé la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966, y aprobar el 
proyecto presentado para su ejecución de las mencionadas 
instalaciones, fechado en Pamplona en marzo de 1976, y suscrito 
por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz de Leante, 
concediéndosele un plazo de tres meses para la ejecución de 
lar obras.

Pamplona 21 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.400-15.

8871 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace público el otorgamiento y 
titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Oviedo hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gada y titulada la siguiente concesión de explotación:

Número: 27.300. Nombre: «Maxi». Mineral: Carbón. Hectá
reas: 172. Término municipal: Cangas del Narcea.

Lo que se hace público de conformidad can lo dispuesto en el 
artículo 101, 5, del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Oviedo, 7 de febrero de 1079.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo 

8872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oviedo 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.273, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Mieres, Bernardo 
Aza, 6, solicitando autorización y declaración de utilidad pública 
en concreto a ios efectos de la imposición de servidumbre de 
pasó de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo caseta, de 400 KVA., a 12/ 
0,38-0,22 KV. y cable subterráneo de alimentación.

Emplazamiento: Proximidades del edificio denominado «Tas- 
cón»,.en Los Lagos (Mieres).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 dé 
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y ia Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar la 
instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a les 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo v ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2017/1966.
 Oviedo, 22 de febrero de 1079.—El Delegado provincial.— 

583-D.

8873 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se deciara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L. 2.959

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
la «Empresa Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de_ 1968

Esta Delegación, vistos, los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «.Iberduero, S. A.», la instalación de 
una línea eléctrica a 30 KV. en Mallavia, cuyas .principales ca
racterísticas son las siguientes: Línea eléctrica aérea trifásica 
a 30 KV., de doble circuito al C. T. «Hijos de Valenciaga, S. A.», 
que tiene su origen derivada del apoyo número 5 de la de Aba- 
diano-Elgóibar, a Orbea S. C. I., y su final al C. T. «Hijos de 
Valenciaga, S A », con una longitud de 145 metros y conductor 
LA-110 (aluminio-acero de 116,2- milímetros cuadrados), apo
yándose sobre torres metálicas de doble circuito .

Segunde.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobré expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.488-15.

8874 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L. 2.954.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1666, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la. tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de 
una línea eléctrica a 13,2 KV., en Bermeo, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Línea eléctrica aérea a 13,2 KV, 
al nuevo emplazamiento del C T. número 118 «Motxena», deri
vado de la E T D. Bermeo-Machichaco, circuito 8, con una 
longitud de 14 metros y conductor Aldrey de 50 milímetros cua
drados, siendo los apoyos de hormigón con cruceta de madera y 
fusibles tipo ballesta en apoyo de derivación.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1968, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en raa-, 
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica-' 
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y elocución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.489-15.

8875 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. L. 1.104.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617,1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia e’éctrica, y en el 
Reglamente de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:



Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
de 13,2 KV., simple circuito.

Línea general

Origen: Apoyo número 86 de la, línea Bedia-Amorebieta.
Final: Apoyo tipo fin de línea y doble derivación de la línea 

circunvalación Este de Amorebieta.
Longitud: 4.088 metros.

Derivación al C. T. "Óguena»

Origen: Apoyo número 6 de la línea general.
Final: Apoyo número 2b C. T número 224, «Oguena».
Longitud: 1Ó5 metros.

Derivación al C. T. «Arriagane»

Origen: Apoyo número 16 de la línea general.
Final: Apoyo número le C. T. «Arriagane».
Longitud: 91 metros.

Derivación al C. T. «Altxondo»

Origen: Apoyo número 28 de la linea general.
Final: Apoyo número 6d C. T. número 246, «Altxondo».
Longitud: 517 metros.

Derivación al C. T. •Boroa»

Origen: Apoyo número 33 de la línea general.
Final: Apoyo número le C. T. número 227, «Boroa».
Longitud: 65 metros.

El conductor de línea será cable Aldrey de 27,6-43,1 y 54,8 
milímetros cuadrados de sección, y sustentada sobre apoyos de 
hormigón.

La finalidad de la línea es mejorar el suministro de energía 
eléctrica y atender futuras demandas en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.492-15.

8876 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora hace saber que han sido caducados, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de 
investigación minera, con expresión del número, nombre, mine
ral, hectáreas y términos municipales:

1.312. «Astur». Barita. 230. San Blas, Viñas y Trabazos.
1.335. «Florinda». Hierro. 305. Muelas de los Caballeros.
1.347. «Mari». Feldespato. 23. Fermoselle.
1.360. «Coral». Casiterita. 1.404. Pereruela, Las Enillas y Tar- 

dobispo.
1.370. «La Felisa». Wolframio. 200. Moraleja de Sayago.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,

Zamora, 29 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Santos 
Antón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8877 ORDEN de 1 de marzo de 1979 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación 
de la bodega de crianza de vinos y planta embote
lladora de vinos y planta embotelladora de «Bode
gas Carlos Serrés, S. A.», emplazada en Haro (Lo
groño).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de la bodega 

de crianza de vinos y planta embotelladora de «Bodegas Garios 
Serrés, S A.», emplazada en Haro (Logroño), y estimar la justi
ficación que, en cuanto a disponer de los medios financieros 
suficientes para hacer frente al tercio de la inversión, fue reque
rida en la Orden de este Departamento de 5 de julio de 1978, 
por la que se declaró comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la industria de referencia, cuyo presu
puesto de inversión, a efectos de subvención, asciende a siete 
millones trescientas ochenta y nueve mil ochocientas treinta y 
cuatro pesetas con seis céntimos (7.389.834,06 pesetas).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
setecientas treinta y ocho mil novecientas ochenta y tres 
(738.9B3) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

8878 ORDEN de 1 de marzo de 1979 por la que se 
declara la industria de piensos compuestos a ins
talar en Cinctorres (Castellón) por la «Sociedad 
Cooperativa Virgen de Gracia» comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la «Sociedad Cooperativa Agrícola Virgen de Gra
cia», para instalar una industria de piensos compuestos en 
Cinctorres (Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones complementarias,

liste Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de piensos compuestos, a instalar 
por la «Sociedad Cooperativa Agrícola Virgen de Gracia» en 
Cinctorres (Castellón) comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Castellón, del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los benefi
cios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en Jas cuantías que determina el grupo A de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5. de marzo y 8 de abril 
de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa por no haber 
sido solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la presentación del proyecto defi
nitivo y de documento que acredite la inscripción de. la citada 
Sociedad Cooperativa en el Organismo pertinente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

8879 ORDEN de 1 de marzo de 1979 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bode- 
ga de crianza de vinos de «Ana María Escobar 
Suárez y Hermanos, Comunidad de Bienes», empla
zada en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.:.De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias; sobre la petición for
mulada por «Ana María Escobar Suárez y Hermanos, Comu
nidad de Bienes», para ampliar su bodega de crianza de vinos 
emplazada en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decretó 3388/1973, de 7 de diciembre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ña tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de crianza de 
vinos de «Ana María Escobar Suárez y Hermanos, Comunidad 
de Bienes», emplazada en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), copa- 
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 
3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de 
terrenos, por no haberlo solicitado.


